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PLAN DE MANTENIMIENTO PARA EL AÑO 2017

DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS  QUE DISPONE EN LOS DIFERENTES INMUEBLES DONDE FUNCIONAN LOS CENTROS DE SALUD  Y  DE LA DIRECCION DISTRITO 17D07 – SALUD

1. ANTECEDENTES

La Dirección Distrital 17D01 – Nanegal a Gualea – Salud (ex Área de Salud Nro. 18 Nanegalito), constituida como tal hace aproximadamente 2 años. El Distrito está constituido por siete unidades de salud: 

1.1 Hospital Nanegalito que de acuerdo a la territorialización Se encuentra como Hospital básico.

1.2 4 Centros de Salud: Pacto, Gualea, Nanegal ubicados en las cabeceras parroquiales de los mismos nombres; y Sahuangal ubicado en la comunidad de mismo nombre y pertenece a la parroquia de Pacto. 

1.3 2 Puestos de Salud: Las Tolas y Bellavista ubicadas en las comunidades de los mismos nombres, pertenecen geográficamente a la parroquia Gualea. 

El Hospital Nanegalito se encuentra en comodato con el Consejo Provincial; la construcción es de cemento, distribuidos los servicios en dos plantas:

· Planta Baja: Servicio de consulta externa de medicina general: Atención de adultos mayores, discapacidad; odontología; psicología; laboratorio, farmacia; servicio de hospitalización: Obstetricia y Medicina Interna; Trabajo Social, Emergencia.

· Planta Alta: servicio de consulta externa de medicina general; obstetricia; y, especialidades de medicina familiar; ginecología y pediatría; vacunación.

· En la planta alta funciona también la parte administrativa del Distrito. 
 De acuerdo a la nueva estructura por procesos establecida desde el Ministerio de Salud Pública, el proceso de Servicios Institucionales está conformado por: servicios generales en el que está incluido mantenimiento.

2. OBJETIVOS

2.1 OBJETIVO GENERAL.

Establecer procedimientos y mecanismos necesarios para realizar mantenimiento preventivos y correctivos de las instalaciones eléctricas de la Dirección Distrital 17D01 - Nanegal a Gualea – Salud que permita el tiempo máximo de funcionamiento de las mismas para brindar atención continua y de calidad, con un costo mínimo y máxima seguridad para los usuarios internos y externos del Distrito.

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS
· Asegurar inspecciones periódicas y reparaciones rápidas de las instalaciones eléctricas.

· Velar por la seguridad de su propio personal y de proporcionar servicio a todas las instalaciones peligrosas.

· Mantener todas las instalaciones eléctricas en perfecto estado.

· Dotar de equipo de protección personal al personal responsable de mantenimiento de las instalaciones eléctricas.

· Controlar las piezas de recambio.
3. ALCANCE
Este plan atenderá a las unidades del Distrito: Centro de Salud de Pacto, Nanegal, Gualea, Sahuangal; Puesto de Salud Las Tolas, Bellavista y el Hospital Básico de Nanegalito.
4. REFERENCIA  NORMATIVAS
El presente programa hace referencia a la NTP 460: Mantenimiento preventivo de las instalaciones peligrosas, Presidente Constitucional de la República del Ecuador. Jueves, 10 de Enero de 2008 - R. O. No. 249. SUPLEMENTO. No. 00174. 
5. DEFINICIONES

· MANTENIMIENTO. Toda acción que tiene como objeto mantener un artículo o restaurarlo a un estado en el cual puede llevar a cabo alguna función requerida.
· MANTENIMIENTO CORRECTIVO. Es toda acción de mantenimiento que se realiza luego de que ocurra una falla o avería en el equipo que por su naturaleza no pueda planificarse  en el tiempo.
· MANTENIMIENTO PREVENTIVO. Es toda acción de mantenimiento planificado cuyo objeto es evitar o  mitigar las consecuencias de los fallos del equipo, logrando prevenir las incidencias antes de que estas ocurran.
· TÉCNICO EN MANTEMINIEMTO. Es un profesional que realiza instalaciones y reparaciones relacionadas con la electricidad, especialmente en máquinas e iluminación.
· INSTALACIÓN ELÉCTRICA. Es el conjunto de circuitos eléctricos que, colocados en un lugar específico, tienen como objetivo un uso específico. Incluye los equipos necesarios para asegurar su correcto funcionamiento y la conexión con los aparatos eléctricos correspondientes. 
6. CONDICIONES GENERALES
La dependencia de servicios generales en cabeza de su jefe o quien haga sus veces será quien velará y coordinará que las instalaciones eléctricas del Distrito cumplan con las condiciones necesarias para desempeñar el servicio de la institución. 

El responsable de cada servicio será el encargado de la notificación oportuna de daños en las instalaciones eléctricas a servicios institucionales, la misma que se hará de manera escrita;  el personal de servicios institucionales será el responsable de revisar el daño notificado para la solución inmediata y en caso de requerir mantenimiento correctivo, serán ellos los encargados de notificar por escrito a la Administración para realizar las gestiones  para la adquisición de material y dar solución al daño comunicado.
Se definirá un cronograma mensual y semestral de mantenimientos preventivos de cada uno de los servicios del Hospital y de unidades operativas, los cuales se notificarán a la Máxima Autoridad, de manera escrita para su conocimiento y cumplimiento de lo programado.

El técnico de mantenimiento al momento de realizar el mantenimiento sea preventivo y/o correctivos deberá realizar una inspección previa, confirmando así el daño o la necesidad de cambios, adecuaciones en las instalaciones eléctricas y/o reemplazo de focos o lámparas.
Una vez realizada la inspección, el técnico deberá solicitar mediante un pedido pre impreso y numerado, los materiales que se requieran para cumplir con el plan de mantenimiento planificado.
Cada vez que se realice un trabajo de mantenimiento correctivo y/o preventivo, el técnico de la Institución deberá realizar de manera escrita, el informe del trabajo realizado al jefe  de Servicios Institucionales – Administración, para que este  pueda supervisor y verificador las labores realizadas de acuerdo al cronograma planificado o de las notificaciones recibidas.
La unidad de servicios Institucionales se encargará de reunir la documentación de soporte (fotos, documentación) de cada trabajo realizado en el Distrito; cuando se cambie lámparas, focos, sistema de cableado, colocación de canaletas entre otros, quien realiza el trabajo deberá colocar los desperdicios o material obsoleto en los recipientes designados para cada desecho.
7. PROCEDIMIENTOS

7.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Cuando se habla de mantenimiento preventivo se propone tomar en cuenta el correcto funcionamiento de las instalaciones eléctricas con el fin de evitar y mitigar las consecuencias de los fallos eléctricos logrando prevenir las incidencias antes de que estas ocurran.

La Dirección Distrital 17D01 – Nanegal a Gualea – Salud debe garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones eléctricas de sus unidades de salud con el fin de asegurar la atención de salud a usuarios externos cuidando la imagen institución al y seguridad de usuarios internos y externos.

Para lograr este cumplimiento la Dirección Distrital realizará el cronograma anual de actividades de prevención de instalaciones eléctricas mensuales y semestrales como se indica a continuación: 

Mantenimiento mensual: 

· Cambio de focos.

· Cambio de tubos fluorescentes y lámparas

· Revisión o cambio de cables que puedan haberse deteriorado por el tiempo.

· Revisión y/o cambio de tomacorrientes e interruptores que puedan estar en mal estado

Mantenimiento semestral:

· Colocación de canaletas deterioradas

· Inspección general de las instalaciones eléctricas del Distrito haciendo verificación y limpieza de las mismas.
7.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO

El mantenimiento es ante todo la gerencia y administración de recursos sobre bases sólidas de ingeniería y las decisiones técnicas deben ser confiables y estar basadas en información que faciliten un conocimiento real de los problemas (Carlos, 1996).

El evitar las consecuencias graves debidas al deterioro y minimizar las condiciones de riesgo laboral  es la razón de ser del mantenimiento, o dicho de otra manera, la esencia del mantenimiento esta en eliminar los puntos débiles: aquellos en los cuales la frecuencia de falla , a pesar de ser de irregular aparición, amerita una acción para su corrección definitiva.

El mantenimiento correctivo se lo realiza luego de la presentación del informe del mantenimiento preventivo, en el cual el técnico informa los hallazgos encontrados y recomineda las acciones a realizar para evitar daños mayores a las instalciones eléctricas.

8. CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO ELECTRICO 

Se adjunta el cronograma de mantenimiento preventivo.
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